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 VISTO: 

 

La ordenanza 750/93 que dispone sobre el arbolado público de la ciudad de Río 

Ceballos 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

 Que en su anexo I se establecen las especies de árboles a plantar según el 

tamaño de las veredas; 

 Que dicho listado no contempla el uso de especies nativas de la región; 

 Que se ha generalizado el uso de especies inapropiadas para el arbolado 

público; 

 Que el uso de árboles nativos previene la invasión de los bosques naturales 

por parte de especies exóticas invasoras; 

 Que el uso de especies nativas en el arbolado público promueve la valoración 

y protección del patrimonio natural local.  

 

 

Por ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA 

 

Art.1.-)  DERÓGESE el  anexo I de la ordenanza 750/93.- 

 

Art.2º.-)INCORPÓRESE a dicha Ordenanza como Anexo I el siguiente: 

 

 

REGLAMENTACIÓN SOBRE ARBOLADO PÚBLICO 

 

Referencias para tener en cuenta en la aplicación del art.7 incisos a) y b) 

 

Veredas chicas (1,5-2,4 m) 

 

Nombre común     Nombre científico 

Durazno del campo     Kageneckia lanceolata 

Manzano del campo     Ruprechtia apetala 

Blanquillo      Sebastiania commersoniana 

Tusca       Acacia aroma 

Sen del campo      Senna corymbosa 

Peje       Jodinia rhombifolia 

 

 

 

Veredas medianas (2,4-3,4 m) 

 

Nombre común     Nombre científico 

Acacia visco      Acacia visco 

Algarrobo blanco     Prosopis alba 

Cebil colorado     Anadenanthera macrocarpa 
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Veredas grandes (> 3,4 m) 

 

 

 

Nombre común     Nombre científico 

Acacia visco      Acacia visco 

Tipa blanca      Tipuana tipu 

Algarrobo blanco     Prosopis alba 

Cebil colorado     Anadenanthera macrocarpa 

Timbó colorado     Enterolobium contortisiliquum 

 

 

 

 

ESPECIES NO AUTORIZADAS PARA EL ARBOLADO PÚBLICO 

 

Nombre común     Nombre científico 

Siempreverde      Ligustrum lucidum 

Arce       Acer neguundo 

Paraíso       Melia azedarach 

Árbol del cielo     Ailanthus altísima 

Morera       Morus alba 

Morera de papel     Broussonetia papyrifera 

Olmo                                                                         Ulmus spp 

 

 

 

DISPOSICIÓN DE LOS ÁRBOLES 

 

Medidas de Cazuelas 

 El ancho de las cazuelas, se puede determinar en base a tomar un rectángulo cuyas 

medidas sean : 1/3 X ¼  del ancho de la vereda. 

 

Para Vereda chica: 0,60 X  0.80 mts. 

Para vereda Mediana: 0,80 X 1.00 mts. 

Para Vereda Grande: 1,00 X 1,40 mts. 

 

 

En las ochavas, se debe dejar 9 mts. Libres a cada lado, partiendo de la esquina 

formada por las rectas de las líneas de calle.-              

 

Art 2.-) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y archívese 

 

 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

RÍO CEBALLOS,  EN SESION ORDINARIA 35ta.,  DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2008, 

CONSTANDO EN ACTA Nº 1263.- 

 
    DRA LEYLA A. AYAN                                                                                                 JOSE LUIS CHESA 

 Secretaria Concejo Deliberante                                                                                Presidente Concejo Deliberante 

Ciudad de Río Ceballos                                                                                            Ciudad de Río Ceballos 
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